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Proceso  Verbal  

Radicado 2019-01287 

Decisión Acepta renuncia poder  

 

 
En atención a los correos electrónicos que anteceden, el Juzgado 

 
 

RESUELVE 
 

Incorporese al expedediente contestacion y excepcioines propuestas por la 
demandda SERVINCLUIDOS, a las cuales se le dará trasaldo una vez se resuelva 

el recurso de reposicion interpuesto por el demandado HOTELES DECAMERON 
COLOMBIA S.A.S. 

 
De conformidad con lo dispuesto por el artículo 76 del Código General del 

Proceso, se acepta la renuncia al poder que presenta el abogado WILLIAM 
CARABALLO CASSAB, abogado, apoderado de las sociedades demandadas, 

SERVINCLUIDOS LTDA. y HOTELES DECAMERON COLOMBIA S.A.S. 
 

La terminación del poder se hará efectiva cinco días (5) después de remisión de 

la renuncia a sus poderdantes. 

 



De conformidad con los artículos 318 y 110 del Código General del Proceso, por 

secretaria córrase traslado secretarial del recurso interpuesto por la parte 
demandante. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 

 

JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÓMEZ 

JUEZ 
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